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RESOLUCION Yo. 94-2=1-1- 0005708 - 

CHOP: Y ALLAGRAN. CEPEDA .. 
UBINTENDENTE JURÍDICO DE LA , 

481 ENDENO TUE ÉQMEAÑ PRE DE SUAFAQUELT' ENCAREADO * > 

AS e. 

CONSIDE NOo0: 

: QUE el 16 de septiembre de. 294, 8, ha otorgado. ánte el Motaárjo Uni 
Cantón Santa Elena, la Ss púb Tea de: constitución simúltánea ua 
Compañia Anónima TONISA- - : 

<. A A : 
QUE el Ab. Héctor e Seiecaatiza ta ha presentado andas de dicha 
escritura; la "E OS O aquisikas¡de Ley; 

En ejercicio art ade «brea alte dblégadas por 

de Compañías mediantellmarorio i SAL Nos *a0m-92-489 d 
ADM-92-508 de 11 de diciembré de 19925 “ADM 92- -511 de 

Y. ADAN-94-157 de 11 de octubre de 199 53 

    

   RES U-E LV E: 

ARTICULO PRIMERO. + APROBAR la constitución simultánea 

domicilio en la ciudad de Guayaquil con un capital social de CINCO MILLONES 

DE SUCRES dividido en CINCO MIL acciones de MIL SUCRES cada uña, de * 
conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNOO.- DISPONER que el Notario Unico del cantón Santa Elena, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
iuayaquil: al inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 

lucion; Y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Qistro. 

      

ARTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
Miblica, se publique par una vez, en uno de los periodicos de mayor 
Circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicacion deberá entregarse a 
¿»ste Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada -.-en la Superintendencia de Compañías, en 
ivayaquil, a 
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Dl Héctor Millagrán Cepeda 
NTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADO 
/J1
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CERTIFICO Que con fecha de hey: Queda inscrita la presente Resolu- 

ción a foja 31.863, nímero 4,295 del Re 

Industriales y anotada bajo el n 

quíl, veinte i ocho de Octubre de mi 

El Registrador Mercantil Suplente... 

are Mercantil, Libro de 

del Repertorio.-—Guaya- 

mtos noventa í cuatro.- 

   
    
   
   

  

egurndar. ercantll Suplente 
de! Canida  Guevneil a 
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